
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, A CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adicionan los párrafos cuarto y quinto del artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, al tenor de lo siguiente 

Exposición de Motivos 

En el mes de abril, esta Cámara de Diputados recibe del Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, para su revisión, un documento que contiene los principales objetivos para la 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del año siguiente. Contiene además escenarios sobre las 

principales variables macroeconómicas para el siguiente año como lo son el crecimiento, la inflación, 

la tasa de interés y el precio del petróleo. También contiene escenarios sobre el monto total del 

Presupuesto de Egresos y su déficit o superávit, así como la enumeración de los programas prioritarios 

y sus montos. 

La importancia de este documento consiste en que constituye la base para lo que serán los Criterios 

Generales de Política Económica. 

La ley establece un procedimiento para la aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos; los Criterios Generales son parte de ese procedimiento, razón por la cual deben ser 

revisados y analizados con bases suficientes desde que son entregados como Pre-criterios en el 

mes de abril hasta su análisis final en el mes de septiembre para que sustente una opinión técnica 

basada en estudios y estimaciones de impacto de los Criterios Generales de Política Económica y de 

la eventual aprobación de la miscelánea fiscal. 

Como parte de la ruta crítica para aprobar la miscelánea fiscal, que inicia el 8 de septiembre, el Centro 

de Estudios de las Finanzas Públicas deberá emitir una valoración que se documente en un informe 

entregado, tanto a la Comisión de Hacienda como a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a 

más tardar el 8 de octubre, con el fin de que sea revisado previo a la aprobación de la Ley de Ingresos. 

La valoración deberá incluir los Criterios Generales de Política Económica, así como los techos de 

ingreso, gasto y endeudamiento. Cabe decir que en el mes de junio la Secretaría de Hacienda entrega 

por mandato de Ley el informe sobre los avances físico y financiero de todos los programas y 

proyectos que fueron aprobados en el Presupuesto de Egresos vigente, que también son base para una 

valoración sólida de los escenarios sociales, económicos y presupuestales. 

Para mantener la transparencia en ese procedimiento de revisión de los Criterios Generales de Política 

Económica, el informe que el Centro de Estudios entregue será público de manera permanente y no 

podrá ser reservado; se publicará en el sitio web del Congreso de la Unión. 

La Cámara de Diputados emitirá un dictamen con la opinión sobre los Criterios Generales de Política 

Económica que se deberá remitir a la Secretaría de Hacienda con el fin de que sean actualizados los 



Criterios, a partir de las observaciones remitidas conforme al informe del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas. 

Por ley, las diferentes Comisiones de la Cámara de Diputados, al elaborar los dictámenes de las 

iniciativas de ley o decreto, deben realizar una valoración del impacto presupuestario de esas 

iniciativas. 

Hace falta que se emitan opiniones similares sobre los Criterios Generales de Política Económica, 

inclusive desde que se reciben en Cámara como Pre-criterios. 

Por Ley, el Centro de Estudios de las Finanzas Pública de la Cámara de Diputados debe apoyar la 

realización de la valoración del “Impacto Presupuestario” de las iniciativas de ley o decreto. Para 

atender esta obligación, el Centro de Estudios instrumentó un procedimiento cuyo resultado se 

entrega por oficio sea si la valoración concluye que la Iniciativa genera o no Impacto presupuestario. 

Hace falta que el Centro también apoye el análisis de los Criterios Generales de Política Económica 

con la emisión de una valoración de impactos con la que se sustente una opinión al respecto. 

Considerandos 

Que el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria determina que la 

aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará a un procedimiento 

establecido. 

Que el mismo artículo 42 en su numeral I determina que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, deberá enviar al Congreso de la Unión a más tardar el 1 de abril, un documento que 

presente: Los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del año 

siguiente; Escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el siguiente año: 

crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo; Escenarios sobre el monto total del 

Presupuesto de Egresos y su déficit o superávit; así como Enumeración de los programas prioritarios 

y sus montos. 

Que el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto en su numeral II mandata que el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá a la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de junio 

de cada año, además de la estructura programática a emplear en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos, el informe sobre los avances físico y financiero de todos los programas y proyectos que se 

hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente con relación a los objetivos planteados en el 

Plan Nacional de Desarrollo y los programas; en ello, detallará y justificará las nuevas propuestas, 

señalando las correspondientes opciones de fuentes de recursos para llevarlas a cabo. 

Que el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto, en su numeral III, señala la obligación del 

Ejecutivo Federal de remitir al Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada año los 

Criterios Generales de Política Económica en los términos del artículo 16 de esa Ley, así como la 

estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta 

determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esa Ley. Asimismo, la iniciativa de Ley de 

Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el 

siguiente ejercicio fiscal; y el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Que el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria determina que las 

Comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, 

realizarán una valoración de impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el apoyo 



del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión 

a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 

Por lo antes expuesto, pongo a su consideración la siguiente reforma: 

 

Fundamento Legal 

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 



Decreto 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto 

de Decreto que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Primero. Se adicionan los párrafos cuarto y quinto del artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, quedando como sigue: 

Artículo 16. ... 

... 

... 

Los criterios generales de política económica que sustentan el marco fiscal, así como los techos 

de ingreso, gasto y endeudamiento se someterán a una revisión por el Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, quien emitirá una opinión técnicamente fundada 

sobre posibles impactos estimados presupuestarios, sociales y económicos. La revisión será 

obligatoria, una vez que la Cámara reciba el paquete económico que le entregue la Secretaría 

el 8 de septiembre. 

La opinión que emita el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas se documentará en un 

informe que se entregará tanto a la Comisión de Hacienda como a la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta Pública a más tardar el 8 de octubre, con el fin de que sea revisado previos a la 

aprobación de la Ley de Ingresos. Dicho informe será público de manera permanente y no 

podrá ser reservado; se publicará en el sitio web del Congreso de la Unión. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 14 de septiembre de 2017. 

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica) 

  


